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	ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN,

EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda.

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia

Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid




REAGRUPACIÓN FAMILIAR

·  PRESENTACION DE SOLICITUDES: Con cita previa en www.mpt.es, en el apartado de “Extranjería”, en “Cita previa Extranjería”. 
· CARACTERÍSTICAS: El permiso de residencia por reagrupación familiar lleva aparejado permiso de residencia y trabajo sin necesidad de realizar ningún trámite administrativo. Dicha autorización les habilita para trabajar por cuenta ajena o por cuenta propia, en cualquier parte del territorio español, ocupación o sector de actividad.
·  DOCUMENTACION

· IMPRESO DE LA SOLICITUD (EX 02)

· PASAPORTE DEL SOLICITANTE REAGRUPANTE
· PASAPORTE COMPLETO EN VIGOR DE LOS FAMILIARES QUE SE PRETENTE REAGRUPAR (no hace falta legalización)
· ORIGINAL Y COPIA DE AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA Y TRABAJO (ya renovada o primera autorización y resguardo de la solicitud de renovación y autorización de larga duración para reagrupación de ascendientes) 

· ACREDITACIÓN DE EMPLEO Y/O RECURSOS SUFICIENTES: CONTRATO DE TRABAJO Y TRES ÚLTIMAS NÓMINAS. (En el caso de servicio doméstico, es necesario el DNI del empleador, los 3 últimos boletines de pago de la seguridad social y declaración jurada de los salarios percibidos).

· INFORME VIDA LABORAL

· DECLARACIÓN DE LA RENTA DEL ÚLTIMO AÑO O CERTIFICADO NEGATIVO DE HACIENDA

· CERTIFICADO DEL BANCO CON EL SALDO MEDIO DEL ÚLTIMO AÑO

· TARJETA SANITARIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

· ACREDITACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE UNA VIVIENDA MEDIANTE INFORME MUNICIPAL O ACTA NOTARIAL.

· CONTRATO DE ALQUILER DE LA VIVIENDA Y TRES ÚLTIMOS RECIBOS

· CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO CON TODAS LAS PERSONAS QUE CONVIVEN EN EL DOMICILIO.

· DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE VÍNCULOS FAMILIARES CON LA PERSONA QUE SE PRETENTE REAGRUPAR LEGALIZADO (Certificado de matrimonio, nacimiento, etc.)
· EN CASO DE REAGRUPACIÓN DEL CÓNYUGE, DECLARACIÓN JURADA DE NO CONVIVIR CON OTRO CÓNYUGE.

· EN CASO DE REAGRUPACIÓN DE ASCENDIENTES, ESCRITO DE RAZONES QUE JUSTIFIQUEN LA NECESIDAD DE RESIDENCIA EN ESPAÑA Y DOCUMENTOS QUE ACREDITEN QUE ESTÁ A SU CARGO EL ÚLTIMO AÑO

· EN CASO DE HIJOS REAGRUPADOS POR UN SOLO PROGENITOR, DOCUMENTACIÓN LEGALIZADA Y TRADUCIDA DE LA AUTORIZACIÓN DEL PADRE NO REAGRUPANTE O DOCUMENTO QUE ACREDITE EL EJERCICIO EN SOLITARIO DE LA PATRIA POTESTAD.

· FOTOCOPIA DE LA CARTILLA DEL BANCO.

· ENVÍOS DE DINERO DEL ÚLTIMO AÑO.[image: image5.jpg]AICODE
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	AICODE
	Majadahonda: C/ Real Alta, 12 CP. 28220. Apartado de Correos Nº 7.

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184

Móvil: (+34)638127273

Web: http://www.aicode.org – Email: aicode@aicode.org 

	AICODE- COLOMBIA
	Calle 70  A  Nº  7 – 81, Bogotá – Colombia.

.Móvil: (+ 57) 3008280019 – Email: wrodriguez@aicode.org

	AICODE- MADRID
	C/ Martínez Pagé Nº6 1C-9, 28029 Madrid.

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184

Web: http://www.aicode.org – Email: aicode@aicode.org

	AICODE- CASI-MADRID-1
	Calle Pinilla del Valle 1 E, 28002 Madrid.

Tel: (+34)  915641960 – Fax: (+34)  915633452

Email: casimadrid-1@aicode.org 



